
Dependencia o Entidad: O.P.D. Salud de Tlaxcala

Unidad Responsable: Dirección de Atención Primaria a la Salud

Proyecto: Acceso Universal a la Protección de la Salud

Los titulares de las dependencias y entidades o instituciones que reciban recursos estatales parcial o totalmente, serán directamente responsables de la formulación de sus proyectos.

Bajos costos  en salud familiar y 
social

Alta productividad laboralBajo índice de enfermedades

Protección financiera en salud Asistencia  laboralIntegración de grupos  familiaresBaja  tasa de mortalidad de grupos 
vulnerables

Alta Esperanza de Vida y Acceso Efectivo a los Servicios de 
Salud con Calidad.

2. Eficiente prevención de enfermedades, promoción de hábitos saludables y oportuna atención médica a la población vulnerable y sin seguridad social

Fines

Objetivos

Medios

2.15.1.1 Establecer estrategias 
para la adopción de hábitos y 

2.15.1.3 Colaborar en 
campañas para promover 

estilos de vida saludables y 
programas organizados por 

Enfoque de los servicios de salud hacia la promoción, 
del cuidado de la salud, la prevención y  la atención 

oportuna de daños a la salud.

Fácil acceso a la protección de la salud. Eficiente capacidad de respuesta de los 
servicios de salud.

2.15.2.4 Fortalcer la prevención 
y control del sobrepeso y 

obesidad.

2.15.2.5 Fortalecer la 
prevención, detección y 

control de la diabetes mellitus.

2.15.1.5 Fortalecer las acciones 
de prevención del embarazo en 

adolescentes.

2.15.2.6 Instrumentar 
programas de promoción y 

prevención para la salud 

2.17.3.4 Normalizar el abasto de 
insumos y medicamentos.

2.17.2.3 Ampliar la oferta de servicios 
en zonas rurales.

2.16.1.6 fortalecer el acceso  a 2.18.3.4 Fortalecer  la atención 
integral del adulto mayor

Actividades

2.15.1.2. Fortalecer la 
vinculación con los centros de 
trabajo y centros educativos 

para promover la adopción de 
hábitos y comportamientos  

2.16.1.4. Fortalecer los 
programas de acceso a 

servicios de salud en 
comunidades en condiciones 
de pobreza y en comunidades 

indígenas, con una visión 
integral que considere sus 

particularidades y diferencias 

2.19.2.4 Asegurar el acceso de 
las mujeres a los servicios de 

salud, a partir de
la Norma Oficial Mexicana 046.

2.17.1.1. Revisar y ajustar los procesos 
de atención a la salud para salir a campo 

e incorporar visitas a domicilio para 
captar a los usuarios desde el primer 

Responsable del Proyecto

Dra. Patricia Osorno Romero
Encargada de la Dirección de Atención Especializada a la Salud.
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Elaboró

L.C.P. Giovanna Dy Aguilar Meza.
Directora de Administración.
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Autorizo

Dr. Réne Lima Morales.
Secretario de Salud y Director General de Salud de 
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Nombre, cargo y firma

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022
ÁRBOL DE OBJETIVOS

1/1 PP-FM-07-00


